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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01912-00 
 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término 
señalado, se pronunció respecto de las excepciones de mérito presentadas. 
 
Para dar impulso el proceso y procurar su pronta finalización, se resuelve:  
 
Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 24 de mayo de 2022 para que tenga lugar la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  Las partes y apoderados tendrán en cuenta 
lo dispuesto en esa norma respecto de las sanciones por inasistencia.  En esa oportunidad 
se evacuarán las etapas en las cuales se desarrolla la audiencia de que trata la norma citada.  
 
Se advierte que para adoptar la decisión en este caso, la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la misma audiencia inicial, por eso se decretan las siguientes en aplicación 
del parágrafo del numeral 11 de la disposición en comento:   
 

a) Solicitadas por la parte demandante:  
 
Documentales: 
 
A las aportadas con el escrito de demanda y traslado de excepciones, se les dará el valor que 
la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos exigidos.  
 
Interrogatorio de parte: 
 
Al representante legal de la sociedad demandada Israel Riaño, se le recibirá interrogatorio 
de parte en la audiencia convocada según lo ordena el numeral 7 del artículo 372 del C.G.P. 
 
Testimonios: 
 
Se cita al señor Ángel Custodio Romero Sánchez, para que rinda el testimonio solicitado. 
 
Se les advierte a los apoderados de las partes que son ellos los que deben comunicar a sus testigos la 
concurrencia a la diligencia programada, o en su defecto comunicar inmediatamente a la Secretaría para 
que proceda a emitir telegrama de citación u oficio para conducción policial. 

 
Se niega el testimonio del señor Mario por no cumplir con los requisitos señalados en el 
artículo 212 del Código General del Proceso. 
 

b) Solicitadas por la parte demandada: 
 

Documentales: 
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A las aportadas con el escrito de contestación de la demanda, se les dará el valor que la ley 
permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos exigidos.  
 

c) Pruebas de oficio 
 
Interrogatorio de parte: 
 
A Oscar García Sanabria, representante legal de Comercial de Tractomulas S.A., o quien 
haga sus veces, se le recibirá interrogatorio de parte en la audiencia convocada según lo 
ordena el numeral 7 del artículo 372 del C.G.P. 
 
El juzgado, de ser necesario dará aplicación a lo previsto en el estatuto procesal sobre 
pruebas de oficio. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4144e804f85604a453bca62fda5085408a7377ce2ac13e2ba14b11ffe039bee0

Documento generado en 27/04/2022 09:32:29 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00677-00 
 

Se tiene por notificado al demandado Albair Alfonso Cañón Caro, de conformidad con 
el artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien, dentro de la oportunidad, no hizo uso del 
traslado para contestar y excepcionar. 
 
Mediante auto calendado 15 de septiembre de 2020, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva a favor de Nury Fabiola Marín Fontecha en contra de Albair 
Alfonso Cañón Caro. 
 
Surtido el trámite indicado, sin encontrarse causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar 
aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído 
correspondiente. 
 
DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) resuelve: 
 
Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 
 
Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 
 
Cuarto:   Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
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Quinto:   Se señalan como agencias en derecho la suma de $552.000.oo para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense.   

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el estado electrónico No. 
37 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 542f3f924a1ca01b12d78e1bf4ec6c8fe7e70dc006ef047a1e334c1df182731b

Documento generado en 27/04/2022 09:32:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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En cumplimiento de lo ordenado en artículo 366 del C.G.P., se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 
  

Agencias en derecho  $1.900.000 
Notificaciones $6.695 
Póliza judicial -- 
Certificado de libertad -- 
Registro de instrumentos públicos  -- 
Publicaciones -- 
Honorarios secuestre -- 
Arancel  -- 
Valor total  $1.906.695 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00955-00 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, la liquidación de costas realizada por la secretaría, se le 
imparte aprobación. 
 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente respecto de la 
liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante y de revisión de la misma se 
desprende que no se ajusta a derecho, toda vez que los intereses de mora sobre los capitales 
allí incluidos fueron liquidados superando el límite establecido por la Superintendencia 
Financiera para tal fin, en consecuencia, el Despacho la modifica y aprueba en los términos 
del anexo que antecede, el cual forma parte integra de la presente providencia en la suma de 
$ 31’475.852,00. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e1488cf8218f9c39b2d4830d227d244a3e9fcc8c2620a2cda0b25975da5fa42
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Fecha 22/04/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 11001400306420200095500

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo
Saldo Interés Plazo Interés Mora Saldo Interés Mora Abonos SubTotal

19/10/2020 31/10/2020 13 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 23,778,852.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 203,394.39 $ 203,394.39 $ 0.00 $ 23,982,246.39

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.07% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 463,594.57 $ 666,988.96 $ 0.00 $ 24,445,840.96

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 469,939.99 $ 1,136,928.95 $ 0.00 $ 24,915,780.95

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 466,574.16 $ 1,603,503.11 $ 0.00 $ 25,382,355.11

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 426,196.86 $ 2,029,699.97 $ 0.00 $ 25,808,551.97

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 468,738.55 $ 2,498,438.52 $ 0.00 $ 26,277,290.52

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 451,290.52 $ 2,949,729.04 $ 0.00 $ 26,728,581.04

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 464,166.58 $ 3,413,895.62 $ 0.00 $ 27,192,747.62

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 448,960.32 $ 3,862,855.93 $ 0.00 $ 27,641,707.93

1/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 463,202.74 $ 4,326,058.67 $ 0.00 $ 28,104,910.67

1/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 464,648.32 $ 4,790,706.99 $ 0.00 $ 28,569,558.99

1/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 448,493.94 $ 5,239,200.94 $ 0.00 $ 29,018,052.94

1/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 460,791.14 $ 5,699,992.08 $ 0.00 $ 29,478,844.08

1/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 450,358.77 $ 6,150,350.85 $ 0.00 $ 29,929,202.85

1/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 469,939.99 $ 6,620,290.84 $ 0.00 $ 30,399,142.84

1/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49 0.06% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 474,738.63 $ 7,095,029.47 $ 0.00 $ 30,873,881.47

1/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45 0.07% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 442,597.24 $ 7,537,626.71 $ 0.00 $ 31,316,478.71

1/03/2022 10/03/2022 10 27.705 27.705 27.705 0.07% $ 0.00 $ 23,778,852.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 159,373.47 $ 7,697,000.18 $ 0.00 $ 31,475,852.18

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Resumen Liquidación 1

Capital $ 23,778,852.00

Capitales Adicionados $ 0.00

Total Capital $ 23,778,852.00

- Abonos $ 0.00

Neto a pagar $ 31,475,852.00

Total Interés de plazo $ 0.00

Total Interes Mora $ 7,697,000.00

Total a pagar $ 31,475,852.00
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En cumplimiento de lo ordenado en artículo 366 del C.G.P., se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 
  

Agencias en derecho  $1.200.000 
Notificaciones -- 
Póliza judicial -- 
Certificado de libertad -- 
Registro de instrumentos públicos  -- 
Publicaciones -- 
Honorarios secuestre -- 
Arancel  -- 
Valor total  $1.200.000 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01109-00 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, la liquidación de costas realizada por la secretaría, se le 
imparte aprobación. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01173-00 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Edificio de Consultorios Ciudad 
Sanitaria Sanitas P.H. contra José Félix Restrepo Suarez, por pago total de la 
obligación. 

 
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 

3. De existir títulos judiciales para el proceso, entréguese al demandado en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 

 
4. Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con las 

constancias correspondientes. 
 

5. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En cumplimiento de lo ordenado en artículo 366 del C.G.P., se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 
  

Agencias en derecho  $366.925 
Notificaciones -- 
Póliza judicial -- 
Certificado de libertad -- 
Registro de instrumentos públicos  -- 
Publicaciones -- 
Honorarios secuestre -- 
Arancel  -- 
Valor total  $366.925 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01261-00 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, la liquidación de costas realizada por la secretaría, se le 
imparte aprobación. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00719-00 
 

 
Se tiene por notificada al demandado Néstor Jaime Avella Olarte personalmente, tal y 
como da cuenta el acta quien, dentro de la oportunidad, hizo uso del traslado para 
contestar y excepcionar. 
 
Correr traslado de las excepciones de mérito a la parte ejecutante, por el término de diez 
(10) días, para los fines previstos en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01041-00 
 

Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone: 
 

1- Revisado el expediente, con fundamento en el artículo 286 del Código General del 
Proceso se corrige el auto de 22 de febrero de 2022, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el número del pagaré es 
52182639 y no como allí se indicó. 
 

2- De acuerdo con el artículo 287 del Código General del Proceso, el despacho, 
adiciona el auto de 22 de febrero de 2022, en los siguientes términos: 

 
c) La suma de $5.841.963 por concepto de intereses de plazo pactados y no 
pagados. 
 

En lo demás el auto queda incólume. 
 
Notifíquese esta providencia conjuntamente con el mandamiento de pago. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01075-00 
 

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 
del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Crisanto Flórez Ortiz, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $9.024.725,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

7219240. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01191-00 
 

No se tiene en cuenta la notificación allegada, teniendo en cuenta que se indicó de forma 
errada la fecha del auto que admitió la demanda. 
 
Proceda la parte actora a realizar nuevamente la notificación y allegue la certificación 
respectiva y las copias debidamente cotejadas y selladas. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01328-00 
 

 
De acuerdo con el artículo 287 del Código General del Proceso, el despacho, adiciona el 
numeral 1° del auto de 22 de febrero de 2022, por medio del cual se libró mandamiento de 
pago, quedando en los siguientes términos: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
contra Rosa María Rubiano Quintero y Alex Erley Valencia Ramos en las 
siguientes cantidades: 
 
Notifíquese esta providencia  junto con el mandamiento de pago. 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 37 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022009100 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en la 
certificación de deuda , toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General 
de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 
contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que la 
obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible y en el presente caso no se allego título 
ejecutivo alguno. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220009400 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa   de 
Créditos y Servicios Medina “en Intervención” Coocredimed“ en intervención” en 
contra de Donaldo Enrique de la Hoz Noriega en las siguientes cantidades: 

a) 

Cuota Valor capital Intereses de plazo 

5 $52.017 $54.141 

6 $53.610 $52.548 

7 $55.202 $50.956 

8 $56.795 $49.363 

9 $58.387 $47.771 

10 $59.979 $46.179 

11 $61.572 $44.586 

12 $63.164 $42.994 

13 $64.756 $41.402 

14 $66.349 $39.809 

15 $67.941 $38.217 

16 $69.533 $36.625 

17 $71.126 $35.032 

18 $72.718 $33.440 

19 $74.311 $31.847 

20 $75.903 $30.255 

21 $77.495 $28.663 

22 $79.088 $27.070 

23 $80.680 $25.478 

24 $82.272 $23.886 

25 $83.865 $22.293 

26 $85.457 $20.701 

27 $87.050 $19.108 

28 $88.642 $17.516 

29 $90.234 $15.924 

30 $91.827 $14.331 

31 $93.419 $12.739 

32 $95.011 $11.147 

33 $96.604 $9.554 

34 $98.196 $7.962 

35 $99.789 $6.369 

36 $101.381 $4.777 

37 $102.973 $3.185 

38 $104.566 $1.592 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a la 
tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 



c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad a la 
presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 
 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Andrés Valencia Bernal, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022009600 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

 

2. Alléguese audio de la audiencia llevada a cabo en el juzgado 45 Civil Municipal. 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220009700 

 

Teniendo en cuenta que lo previsto en el artículo 419 cgp,”… quien pretenda el pago de una obligación en 

dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 

monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo…”y de los hechos de las presentes diligencias no se 
evidencia que encaje en el trámite del proceso especial monitorio, se dispone: 

1.- Rechazar la demanda instaurada por Solucrédito Group S.A.S en contra de Milena Castañeda 
Orjuela. 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin necesidad de 
desglose y previas las constancias de rigor. 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022009900 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

 

1. Alléguese certificado de libertad y tradición o documento idóneo en el conste la plena 
identificación del inmueble objeto de restitución. 

 

2. Adecúense las pretensiones a la clase de proceso que se pretende. 

 

Notifíquese,  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022010000 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Adecúense las pretensiones a la clase de proceso que se pretende. 

 

2. Alléguese certificado de tradición y libertad o documento donde conste la plena 
identificación del bien inmueble objeto de restitución. 

 

Notifíquese,  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220010100 

 

Previo a admitir la comisión, se requiere al Juzgado 25 Laboral del Circuito a fin que indique el 

nombre del secuestre y fije honorarios del mismo. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022010300 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble ubicado en la CALLE 181 C # 13 – 
54 Torre 11 APTO. 303   

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022010400 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Alléguese poder suficiente para actuar, conforme lo dispone el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020. 

 

2. -Alléguese certificado de existencia y representación legal de Sociedad C.A. Credifinanciera 
CFSA . 

 

3. -Alléguese vigencia del poder otorgado a Juan David Forero Caballero. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220010500 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Ernesto Mogollón 
Casas  en contra de Jhonatan Lisardo Patricio Quiroz en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 600.000,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en la letra de cambio base 

de la acción. 
 

b) los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 2 de mayo de 2019, 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Téngase en cuenta que Ernesto Mogollón Casas actúa en causa propia. 

 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022010600 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

2. Alléguese pagaré No.- 5432804390796862. legible. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220010800 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Gira Trading S.A.S 
en contra de John Fredy Espitia Caicedo en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 1.014.711,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en Factura Nº 10037 base 

de la acción. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 30 de agosto de 
2020, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.-Se niega el mandamiento respecto de la factura No.- GT46 toda vez que no reúnen los requisitos 
previstos en el Numeral 2º del artículo 3 de la ley 1231 de 2008, según el cual, la factura deberá 

indicar, entre otros: “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. 

 
3.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
4.-Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
5.- Se reconoce personería al Dr.  Nicolás Gaitán Villaneda en los términos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022011000 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante. 

 

2. -Alléguese certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No.- 50S40293165. 

 

3. Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022011100 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Acredítese él envió de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en 

el inciso 4 numeral 6 decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220011300  

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación cobrada en la demanda, 
toda En el presente asunto, la parte actora, pretende el cobro de sumas de dinero que se 
encuentran instrumentadas en las facturas de venta electrónicas base de la acción, no obstante, 
luego de revisar con detenimiento los referidos documentos cambiarios, el Despacho advierte que, 
estos no reúnen las exigencias consagradas en el art. 774 del Estatuto Mercantil, en armonía con 
el numeral 2° del art. 621 ibídem, para que puedan aducirse como títulos valores, en tanto que, de 
un lado, carecen de la firma de su creador y/o prestador del servicio, es decir, la firma de quien 
emitió las f, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora . 
 

Tenemos que el hecho de tratarse de documentos electrónicos no lo exime de la acreditación de 
los requisitos generales y particulares aplicables a los títulos valores convencionales. 

En ese sentido, el literal d) del art. 3 del Decreto 2242 de 2015, normatividad que regula lo 
pertinente a la expedición de las facturas electrónicas, consagró igualmente el requisito de la 
firma digital o electrónica del emisor vendedor o prestador del servicio, como un elemento 
tecnológico necesario para garantizar su autenticidad e integridad. 

De otra parte, no obra constancia de la fecha de recibido de la sociedad ejecutada, tal como lo 
establece el Numeral 2º del artículo 3 de la ley 1231 de 2008, según el cual, la factura deberá indicar, 
entre otros: “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 
de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. 

Para el caso de las facturas electrónicas, el art. 4 del Decreto 2242 de 2015, indica que tal requisito 
se acredita con el acuse de recibo del destinatario, en los siguientes términos: 

“Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que reciba una factura electrónica en 
formato electrónico de generación deberá informar al obligado a facturar electrónicamente el 
recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus propios medios tecnológicos o los que disponga 
para este fin, el obligado a facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto 
el formato que establezca la DIAN como alternativa. 

(…) 

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato impreso o 
formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo hará 
en documento separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que 
disponga el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto”.Y en el presente asunto, si bien 



es verdad la parte actora en el libelo genitor adujo haber remitido las facturas de venta al correo 
electrónico de la sociedad demandada. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220011500 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto 
Residencial Montecarlo VI P.H..” en contra de Wanky Yurani Ruiz Bernal y Cristhian 
Camilo Pabón Bernal en las siguientes cantidades: 

 
a) 

Cuota Valor cuota 
Extraordinaria de septiembre 
de 2018 

$222.256.oo 

Octubre de 2019 $32.360.oo 
Noviembre de 2019 $108.390.oo 
Diciembre de 2019 $108.390.oo 
Enero de 2020 $108.390.oo 
Febrero de 2020 $108.390.oo 
Marzo de 2020 $108.390.oo 
Abril de 2020 $108.390.oo 
Mayo de 2020 $108.390.oo 
Junio de 2020 $108.390.oo 
Julio de 2020 $108.390.oo 
Agosto de 2020 $108.390.oo 
Septiembre de 2020 $108.390.oo 
Octubre de 2020 $108.390.oo 
Noviembre de 2020 $108.390.oo 
Diciembre de 2020 $108.390.oo 
Enero de 2021 $108.390.oo 
Febrero de 2021 $108.390.oo 
Marzo de 2021 $108.390.oo 
Abril de 2021 $108.390.oo 
Mayo de 2021 $108.390.oo 
Junio de 2021 $108.390.oo 
Julio de 2021 $108.390.oo 
Agosto de 2021 $108.390.oo 
Septiembre de 2021 $108.390.oo 
Octubre de 2021 $108.390.oo 
Noviembre de 2021 $108.390.oo 
Diciembre de 2021 $108.390.oo 

 
B) Los intereses de mora sobre el capital de cada cuota, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 



 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jeckson Orlando   Navarro   Garzón, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022011600 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Alléguese poder para actuar de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

2. -Alléguese certificado de libertad y tradición o documento idóneo en el que conste la plena 
identificación del bien inmueble que se pretenden restituir. 

 

3. -Adecúense las pretensiones de la demanda a la clase de proceso verbal que se pretende. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420220011700 

Se niega el mandamiento de pago toda vez que no se allego documento que reúna los requisitos del 
artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en 
mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220011800 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

2. Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

3. -Aclárese porque razón se pretende el cobro de la suma de $20.773.872.63 junto con los 
intereses corrientes, valor que difiere con el que consta en el pagaré ($23.418.172.94). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 110014003064202200119000  

 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 390 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 
 

Primero:  Admitir la demanda de Cancelación de Hipoteca presentada por Julio Cesar González 
Bedoya y Gladys Hernández Bedoya contra Banco Davivienda. 

 
Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 390 del Código de 
General del Proceso de única instancia 

 
Segundo:  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Se reconoce personería a Nancy Hernández Bedoya, en los términos del poder 

conferido. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022012000 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina s.a. 
en contra de Carlos Andrés Cubides Corrales en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $ 10.044.404,.oo por concepto de capital  correspondiente al Pagaré No. 0045670 
base de la acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde el 
día siguiente a la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

b) La suma de $849.069.oo, correspondiente a intereses de plazo. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) Yazmin Gutiérrez Espinosa, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 
 

REF: Expediente No. 1100140030642022012200 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Bancolombia s.a. en 
contra de  John Heilber Casallas Olivares en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $ 21.518.941,oo como saldo a capital de la obligación representada en el 

Pagaré (Sin número), suscrito el 24 de abril de 2019, más los intereses de mora a la tasa 
máxima legalmente permitida, desde el 21 de octubre  de 2021 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

b) La suma de $9.524.070.oo como saldo a capital de la obligación representada en el 

Pagaré No. 9440088953, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, 

desde el  23 de Agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edwin Giovanni Duran Bohórquez, en calidad de endosatario 
en procuración. 

 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220012600 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Víctor Hugo Ortega Velásquez en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $ 19,055,334,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 

5223002  correspondiente a las obligaciones Nos.- 04916465118566157,05900006100540977 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220012700 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Luis Adolfo Ariza en las siguientes 
cantidades: 

 

a) $ 10,542,282,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 1183039  
correspondiente a la obligación No.- 00036032439765687 
 

b) los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220012800  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del 
Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de deuda- carece 
de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de exigibilidad 
de cada una de las cuotas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022012900 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

2. Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022013000 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

1. Indíquese y acredítese la calidad que ostenta quien endosa el titulo valor base de la acción en 
el Banco Davivienda SA.- 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220013100 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Scotiabank Colpatria 
S.A. en contra de Hernán   Darío   Echeverry Sánchez en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 33.286.471,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 1183039  

correspondiente a la obligación No.- 422274006727221 
b) $2.174.039,oo, correspondiente a interés de plazo pactados en el pagare base de la acción. 
c) $498.917,00.oo, correspondiente a intereses de  mora pactados en el pagare base de la acción. 
d) $174.890,00, por concepto de otros gastos pactados en el pagare base dela acción. 
e) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luis  Eduardo  Gutiérrez  Acevedo, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220013200 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Jairo Rojas Sierra en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $ 12,701,652,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 5413895 

correspondiente a las obligaciones Nos.- 
05491560550362097,05909097000109030,06509097000109024. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220013300 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Latorre Munévar Rubén Darío en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $ 25,268,185,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 5511567 

correspondiente a la obligación No.- 05900009300397974  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 037 hoy 28 de abril de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220013400 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Francisco Tulio Yepes Serna en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 20,221,363,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 

No.7254133 correspondiente a la obligación No.- 05916162600065924 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220013500 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Vivas Mendez Jorge Enrique en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 15,619,139,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 7849078 

correspondiente a la obligación No.- 05900450200242201  
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420220013600  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación contenida en el documento 
(pagare), toda vez que no se allego documento que  reúna los requisitos del artículo 422 del Código 
General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible., lo anterior toda vez que no se evidencia 
que la letra de cambio base de la acción no fue aceptada por la demandada Johana Rojas Ariza. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220013700 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Hary Nelson Hernández García en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $ 12.442.050,oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 5179154 

correspondiente a la obligación No.- 05916166200221340  
 

b) los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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